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AC UE RDO No. )l>3-Ci'\IV2013. (,:1Consejo Direct ivo del Centro Nacional de Registros. sobre lo tratado en cl
p u n to n úme ro s iete: Liucum ic ntox Rl'gisl ra lt's. 1' 11 11(0 n úme ro sle te plin to 1I1l0 : Linc.uu ic u tn sob re
Rec ti ficaci ón li t, Pro tocolización d e Di lige nci as No ta r ia ll's de .Iu risdi cc i ón Vn lun tu riu : de la ses ión
ordinaria n úmero diecisiete, celebrada a [as diec is éi s horas y tre inta minutos del día treinta de agosto de dos mil
trece: punto expuesto por la Directora de Rcgi:->t l'Os de la Propiedad Raíl. e Hipotecas, licenciada Saudra
M arguri tn Bcun cu , y

CON SIDER,\N DO :

1)

11)

Ouc en las di ligencias notariales de Remedici ón de lnmucb lcs. T ítulos Supletor ios y de Aceptación de
Herencia reguladas por los artículos 15, 16 .v IX y s iguientes de ltl Ley del Ejercic io Notarial de la
Juri sd icc i ón Voluuuuia y de Otras Diligcucins, existe divergencia de criterios de los Rl'gis tr:u.ior es de la
Propiedad Raíz e Hipotecas. en cuanto a xi es posib le legalmente mediante escrituras de rect ificaci ón o
sustituc ión de folius. enmendar errores materiales o de concepto cometidos en la reso lución linal que SI.'
prot oco liza:

1. .1 Administraci ón advierte que en la escritura de proroco lizaci ón se consigna la resolución Iiunl
pronunciada por el notario en las respectivas diligencias, resoluci ón que por ser actuaci ón ju risdiccional
aunque no contenciosa. tiene carácter definitivo, Adem ás, COIl las di ligcucias origina les compuestas de
actas notar iales y otro s documentos. por ejemp lo. esque las de notificaciones. edictos y planos reali zados
por o que afectan il terceros. se Ionuun expedientes: diligencias que en los casos de remed ici ón de
inmueb les y de IÍlulns supletorios deben ser entregadas a l interesado. 11 0 estando facultado el nota rio
paríl conservarlas en su archivo, Por tales ra/OI1I.'S. 110 puede ese delegado de l Estado . modificar la
resolución !inal aunquc 1.,1 libro de protocolo se encuen tre vigente y 11 0 haya entregado las diligcnc ia«
oriu inalc, al interesado . lin consecuencia. solamente procede In sustituc ión de folios. ni igual que la
escritura de Aclarac i ón. cuando el error se ha comet ido en la redacción de la escritura de
protocol izaci ón de la resoluc ión lina l. en los elementos extrínsecos o de forma. y siempre q Ul' e l libro de
protocolo del notari o est é vigente, En el caso de errores de concepto y que afecten los requ isitos
intrínsecos, no debe permitirse sustitución de- fo lios ni rectificación. sino que debe rán iniciarse nuevas
d iligencias. present ándose la escritura de protocol izac i ón corres pondiente: en aplicaci ón de los art ícu los
15. 16 Y I X Y siguientes de la Ley del Ejercicio Notarial de 1(1 Jurisdicción Vo luntaria y de Otras
Diligencias: Xy \) dc la Ley de l' roccdimicntus Uniformes para la Presentaci ón . Trá mite y Rcgisu» o
Depósito de lnstru mento-; en los Registros ele la Propiedad Raíz ~ Hipotecas. Social de lnmuchlcs. de
Co merc io )' de Propiedad Imclcciual: % , 97 )' 9X del Reglamcnto de la Ley de I<ecstrueturae il'" del
I{ cg isl ro tic Iil Propiedad Raíl. e Hipotecas. Y seg ún el é1 núlisis que antecede. se ha so licitado al Co nsejo
Directi vu emitir el Lineamiento respectivo en los t érminos expuestos:

POI{ TA NTO, de conformidad a lo solicitado por la Administración, disposiciones citadas y CUIl base en los
artículos l) atri bución S·I de lu l.cy de la Dirección Genera l de Registros : 15 tic la l.cy de Reestructura ci ón <k l
Registm de la Propiedad IZa il e Hipotecas: 15 del Rcglall1cn to de esta última l.cy; 4 del Decreto Ejecutivo No.
62 del ;; de dic iembre de I')<)el. publicado en e l Diario Ofic ia l No.227. Tomo 325 del 7 de ese mes y nño: y .1 dcl
Decreto l.cgislat ivo No. -162, de lecha ;; de octubre de 1995. publicado en cl Diario Ofic ial No. IX7. Ton" , 329
del lOdel citado mcs y ¡¡ lio.



ACUE RDA: em itir el siguiente lineamiento de carácter general mediante III circular correspondiente. que será
de obligatorio acatamiento para los Registradores de las Oficinas del Regislro de la Propiedad Raíz e Hipotecas,
en los términos siguientes: en caso de que en la escritura de protocolización de la resolución final en diligencias
notariales de Remedición de Inmuebles. Titulos Supletorios y Aceptación de l lcrcncia, el notario hubiere
cometido errores de concepto o malerial o de íorma, se resolverá así: a) en el error de concepto, no se pcrm itirú
sustitución de folios ni rectifica ci ón. sino que deberá efectuar lluevas diligencias y presentar para su inscripción
In escritura de protocolización de In resolución fi nal que pronuncie en ellas; y b) en el error material o de forma.
se permitirá sustitución de folios si el libro de protocolo estuviere vigente. En el caso que éste hubiere vencido.
se pcnui tirú escritura de aclaración siempre que no se afecte el acto o el contenido de la resolución Iinal que se
protocoliza. San Salvador. treinta de agosto de dos mil trece. CO~· I UN IQLJ E SE . -
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